
 

 

 

 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia a) a fin de comunicarle su
designación como Responsable del Equipo de Transferencia del Titular Entrante (ETTE)
que tendrá a su cargo la revisión del Informe de Transferencia de Gestión enviado por el
Titular Saliente, incluyendo la documentación del Informe de Rendición de Cuentas por
Cese en el Cargo.
 
Asimismo, mediante el presente se conforma el ETTE, para lo cual se designa a sus
integrantes de acuerdo al siguiente detalle:
 
- Felix José Lazo Canny (SNAAF) - Responsable
- Carlos Martin Fredeberto Morales Quiñones (ONPEE) - Integrante
- Guillermo Luis Olivares Plácido (SNATI) - Integrante
- Andrés Javier Martin García Rivera (SNAA) - Integrante
- Patricia Estela Zapata Sotelo (SI) - Integrante
 
Agradeceré que, en su calidad de Responsable, realice las coordinaciones para la
conformación e instalación de la Comisión de Transferencia de Gestión y generación del
Acta de Instalación de dicha comisión que incluye el cronograma de actividades, de
acuerdo con el modelo de acta B) del Anexo N.° 7 de la directiva de la referencia; así
como registrar la citada acta y el Acta de Transferencia de Gestión en el aplicativo
informático conjuntamente con el documento de conformación del ETTE de acuerdo a lo
establecido en la citada directiva.
 
Por otra parte, agradeceré que usted y los citados profesionales realicen las acciones y
coordinaciones con el Equipo de Transferencia del Titular Saliente (ETTS) para la
efectiva revisión de la información reportada en el Informe de Transferencia de Gestión.

MEMORÁNDUM N.º 000014-2025-SUNAT/100000

A : FELIX JOSE LAZO CANNY
ASESOR II

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

De : MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR
SUPERINTENDENTE NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

Asunto : Designación de Responsable y conformación del ETTE para el
proceso Transferencia de Gestión de la SUNAT

Referencia : a) Directiva N.º 016-2022-CG/PREVI, "Rendición de Cuentas de
Titulares y Transferencia de Gestión" aprobada por Resolución de
Contraloría N° 267-2022-CG
b) Resolución Suprema N.° 015-2025-EF

Lugar y fecha : Lima, 26 de marzo de 2025

Firmado electrónicamente por:
MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR
SUPERINTENDENTE NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL
Fecha y hora: 26/03/2025 18:47



 
 

Atentamente, 

MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR

 

_______________________________________________
Nota: Se copia a los profesionales designados como integrantes del ETTE


